
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

FRANQUEO
SONCERTADO

Adminiitreción: Imprenta Provincial 

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado. 2.

Inserciones no gratuitas.
2,5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado-

Suscripciones. — Capital: 
Año, 9o pesetas, fuera de 
la Capital: 200 pesetas.

Año 1953 Viernes, 11 de diciembre Número 278

MiEMii CIVIL
Circular

En el plazo máximo de ocho dias 
aquellos Ayuntamientos en que exis
tan vacantes de Secretaría de terce 
ra categoría deberán comunicarlo a 
este Gobierno Civil, expresando al 
mismo tiempo la fecha y causas de 
dicha vacante, así como el.sueldo 
asignado en presupuesto para el des
empeño de tal cargo.

Aquellos municipios menores de 
500 habitantes que no hayan hecho 
uso de la facultad que les concede 
el articulo 13D del vigente Regla
mento de funcionarios respecto ala 
opción para habilitar a un vecino 
que desempefi<* las funciones de Se
cretario, deberán comunicar este 
punto al Gobierno Civil en el mis
mo plazo que antes se otorga.

Burgos, 9 de diciembre de 1953.
El Gobernador Civil,

Jesús Posada Cacho

Servlelo Provincial de Ganadería

Circulares
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del mis
mo año, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da viruela ovina en el término mu
nicipal de Berlangas de Roa (cuya 
aparición fue publicada en el «Bole

tín Oficial" de la provincia, número 
176, de fecha 10 de agosto de 1953), 
por haberse cumplido el plazo se
ñalado en el artículo 139 del citado 
Reglamento y. practicado los demas 
requisitos reglamentarios inherentes 
a la extinción de dicha enfermedad.

Burgos, 30 de noviembre de 1953 
El Gobernador,

Jesús Posada Cacho.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el ■ artículo 17 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933, para ejecución de la Ley 
de 2 de diciembre de 1931 y Decre
to de Bases de 7 de diciembre del 
mismo ano, es declarada oficial men 
te extinguida la enfermedad deno
minada carbunco bacteridiano en 
el término municipal de Hinojar 
del Rey (cuya aparición fue pu
blicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, número 215, de fe
cha 25 de septiembre de 1953), por 
haberse cumplido el plazo señalado 
en el artículo 144 del citado Regla
mento y practicado los demas re
quisitos reglamentarios inherentes 
a la extinción de dicha enfermedad

Burgos,'30 de noviembre de 1953 
El Gobernador.

lesas Posada Cache.

Comisaría General fie 
Abastecimientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 2.514 
JMormas para la compra de exceden

tes de vino
A los fines de que la Comisión 

de Compras de Excedentes de Vino 

pueda conocer la cuantía aproxima
da de las ofertas de venta que por. 
los propietarios se les hayan de ha
cer, ordenando sus previsiones eco
nómicas y organizar con el debido 
conocimiento de causa las compras 
en cada término municipal, itine
rarios, fec'has y régimen de trabajo 
de sus equipos de. compra, se rué- . 
ga a las Alcaldías de esta provincia 
que, de acuerdo con la Comisión 
Local Vitivinícola y la Hermandad 
Local de Agricultores y Ganaderos, 
realice con la debida urgencia y po
sible exactitud, el siguiente servicio:

l.°  Dar a conocer a los propie
tarios de vino de ese término mu
nicipal que deseen ofrecerlo en 
venta a la Comisión que, sin per
juicio de hacer en su día las ofertas 
en el impreso y por el procedimien
to reglamentario, inscriban en ese 
Ayuntamiento su deseo de venta, 
referido simplemente, a estos dos 
datos:

a) Nombre y dos apellidos del 
presunto vendedor.

b) Cantidad en litros que pien
sa o desea vender a esta Comisión. 
Decimos venta, es decir, sin contar 
la inmovilización proporcional co
rrespondiente.

2. ° Dar la mayor publicidad 
, posible a este aviso por los medios
de costumbre en esa localidad, entre 
todos los vecinos de la misma.

3. ° Señalar que el plazo para 
hacer esta inscripción en ese Ayun
tamiento, termina el día 15 del ac
tual mes de diciembre.
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4.” Que, aun cuando esta ins
cripción previa no es requ sito in 
dispensable para ofrecer después la 
venta y la Comisión podrá comp ar 
si así lo estima pertinente, el vino 
que posteriormente se le ofrezca si 
reune las debidas condiciones, aun
que no lo haya sido dentro de este 
plazo previo y de exploración, sí 
tendrán preferencia' absoluta para 
que la Comisión les adquiera su 
vino en las condiciones generales 
debidas, aquellos que hayan hecho 
la oferta previa en el plazo señala
do, según se establece en este oficio- 
circular.

Ruego encarecidamente a las Al
caldías que tan pronto expire, en 
15 de diciembre de 1953, este pla
zo de inscripción previa, relacionen 
y totalicen las ofertas recibi las y las 
envíen a esta Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 
para que la misma las haga seguir 
a la Comisión de Compras de Ex
cedentes de Vino, de modo que 
tengan entrada en dicha Delegación 
Provincial antes del 18 de diciem
bre en curso.

Aquellos propietarios de vino 
que ya lo hayan ofrecido en venta 
o inmovilización actualmente, no 
deberán hacer, en modo alguno, la 
inscripción que ahora se interesa.

Burgos, 7 de diciembre de 1953- 
—El Gobernador Civil, Jesús Po
sada Cacho.

Ionio Pmltóil de Eiiniói 
nacional

Junta Provincial de indemnizaciones 
por Císa vivienda

Reunida la Comisión prevista en 
el artículo 180 del Estatuto del Ma
gisterio sobre revisión de las indem
nizaciones por el concepto de Casa- 
vivienda que deben percibir los se
ñores Maestros de la provincia, 
cuando los Ayuntamientos no ten
gan edificio propio o del Estado y 
se vean precisados a alquilar Casas- 
viviendas, con la opción, por parte 
del Maestro, de usarla o percibir la 

indemnización reglamentaria y por 
el tiempo de l.° de enero de 1954 
a 31 de diciembre de 1956, tomó 
los acuerdos que a continuación se 
expresan, dictando las siguientes 
normas para su cumplimiento:

1. ° Siendo la función de cons
truir Casa viviendas para el Magis
terio, especialmente de carácter mu
nicipal, según el artículo 52 de la 
Ley de Educación Nacional de 17 
de julio de 1945, y debiendo cons
tituirse próximamente . las Juntas 
Provinciales de Construcciones Es
colares que han de facilitar grande
mente el servicio, requiero a todos 
los Ayuntamientos para que proce
dan, con la mayor urgencia, a d tar 
de este inmueble á la localidad, 
bien mediante construcción directa, 
con los beneficios del Estado, bien 
bien el propio Ayuntamiento o a 
través de la Excma. Diputación Pro
vincial dado el concierto reconocido 
por el Ministerio de Educación Na
cional.

2. ° Entre tanto cumplen la obli
gación anterior, velarán por . alqui
lar Casa-vivienda capaz e higiénica 
para el personal del Magisterio y 
su familia, reparando y reconstru. 
yendo, con la mayor premura, los 
edificios que estén en condiciones 
para ello y verificando las obras 
necesarias para su pronta y cómoda 
habitabilidad.

3. ° Cuando se carezca de edifi
cios propios del Estado o Municipio 
y el'jan los Sres. Maestros la indem
nización, en lugar de la vivienda 
que se les facilite por alquiler, se
gún lo previsto en el artículo 177 
del Estatuto del Magisterio, vendrán 
obligados los Ayuntamientos al pa
go de las cantidades que se expre
san a continación:

4. ° Los tipos anteriores se con
siderarán mínimos, pudiendo los 
Ayuntamientos aumentarlos libre
mente, los cuales vendrán obligados 
a respetar las cantidades que en 
más satisfagan en la actualidad, 
mientras no cambie el titular bene
ficiado.

5. ° El censo de población, a te

ner en cuenta en los tipos señalados, 
será el vigente con referencia al 3¡ 
de diciembre de 1940, mientras no 
se declare en vigor y de aplicación 
el de 1950.

6.°  Las indemnizaciones marca
das, entrarán en vigor, a partir de
l.°  de enero de 1954.

Lo que hago público para cono- 
cimiento de Ayuntamientos, Auto
ridades y Maestros para su más 
exacto cumplimiento

Burgos, l.° de diciembre de 1953, 
El Gobernador Civil, Presidente, 
Jesús Posada Cacho.

* *
Pipos de indemnizaciones

Burgos (capital), 5.000 pesetas 
anuales.

Miranda de Ebro, 3.250.
Aranda de Duero, 2.600, 
Briviescg, 2.250.
Espinosa de los Monteros, 2.250.
Lerma, 2.250.
Medina de Pomar, 2.250.
Quintanar de la Sierra, 2.250.
Villarcayo, 2.250.
Belorado, 1.750.
Canicosa, 1.750.
Castrojeriz, 11750.
Melgar, 1.750.
Pradoluengo, 1.750.
Regumiel, 1.750.
Roa de Duero, 1.750.
Santa María del Campo, 1.750.
Sedaño, 1.750.
Trespaderne, 1.750.
Villadiego, 1.750.
Villasana, 1.750.
Fuentebureba, para Calzada de 

Bureba, 1.500.
Puebla de Arganzón, 1.500. 
San Juan del Monte, 1.500. 
Villasante, 1.500.
Poblaciones de más de 1.000 ha

bitantes, 1.200.
Poblaciones de más de 500 sin 

pasar de 1.000,1.050.
Poblaciones de menos de 500 ha

bitantes, 900.

MmliUMii ii untó Wto
Confecionada la matrícula de la 

contribución industrial para el ano 
de 1954, se hace saber a los contri
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Justiciales 
Briviesca 
Edicto

D. Angel Tudanca Sáiz, Juez Co
marca! de Briviesca,

Hago saber: Que en el juicio 
verbal civil, número 9 de 1953, se
guido a instancia de D. Francisco 
Diez Vázquez, representado por el 
Procurador D. Alberto Martínez 
Benito, contra D. Pedro Robador 
^alazar, vecino de Frias, sobre recla
mación de 300 pesetas, se ha acorda
do, por providenc-a de esta fecha, 
en el trámite de ejecución de sen 
tencia firme recaída en dicho "juicio, 
sacar a la venta en pública subasta 
los bienes que se reseñarán a conti
nuación, embargados como de la 
Propiedad de dicho demandado, pa
ra hacer pago al demandante de la

buyentes de esta capital que se ha- j 
||a expuesta al publico en esta Ad- 
ginistración, durante el plazo de I 
diez días, al objeto de que. durante 
el mismo, puedan los interesados 
formular las reclamaciones que esti
men convenientes.

Burgos, 7 dé diciembre de 1953. 
-El Administrador de Rentas Pú
blicas, Braulio de Diego.

Patente nacional de automóviles 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de Patente 
Nacional de circulación de automó
viles, se pone en conocimiento de 
los contribuyentes por el indicado 
concepto, que en el Negociado co
rrespondiente de esta Administra
ción de. Rentas Públicas se hallan 
expuestos los padrones de la capital, 
para la cobranza' del impuesto, en 
sus clases A, B, C y D, en el pró
ximo ejercicio de 1954, admitiéndo
selas reclamaciones que se presen
ten acerca de los mismos durante los 
15 dias siguientes a la publicación 
de! presente anuncio.

Burgos, 7 de diciembre dé 1953. 
—F.1 Administrador de Rentas Pú
blicas, Braulio de 1. iego.

cantidad de principal y costas del 
procedimiento.

Bienes embargados
1.a Una heredad en Camino 

Real, del término de Frias, de 
treinta cinco áreas, que linda Norte 
Revilla, S. Carretera, Este Senda y 
O. Camino, tasada en doscientas 
pesetas.

2 “ Otra en San Atrás, del mis 
mo término, de siete áreas y media, 
que linda Norte herederos de Pablo 
Quintana, Sur Miguel Ruiz; Este 
Senda y Oeste Camino, tasada en 
doscientas pesetas.

3.a Otra en Lechares, del mis
mo término municipal, de diez arecs, 
que linda Norte Ribera del Ebro, 
Sur herederos de Andrés Bergado; 
Este, Saturnino Regúlez y Oeste 
Juan del Olmo, tasada en doscientas 
pesetas.

Condiciones de la subasta
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
precio de los bienes, según el precio 
de tasación pericial, que es el de 
seiscientas pesetas.

Los licitadores deberán consignar 
previamente, sobre la mesa del Juz 
gado una cantidad en metálico igual 
al diez por ciento-, por lo menos, del 
valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no podrán tomar parte en la 
subasta. Que las fincas no se hallan 
inscritas en el Registro de la Pro
piedad a favor de persona alguna ni 
existen títulos de propiedad en las 
mismas, ni se ha suplido su falta, 
debiendo conformarse los adjudica 
tarios con la falta de títulos.

La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgad?, sita en 
el edificio del Ayuntamiento de esta 
ciudad, el día ocho del próximo mes 
de enero a las doce y media de su 
mañana.

Dado en Briviesca, a al) de no
viembre de 1953—El Secretario, 
Manuel Fierro.—El Juez Comarcal, 
Angel Tudanca. 

Anuncios Unciales
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

DE BURGOS
Instalaciones eléctricas

Examinado el expediente instrui
do a instancia de D. Benito Guerra 
Rodríguez, como Director Gerente 
de «Electra de Burgos», 5- A., que

solicítala concesión administrativa 
necesaria para el tendido de una 
línea de traspone de energía eléc
trica que, partiendo dei centro de 
tranformación de San Millan de 
Juarros, pase por el pueblo de Cuz- 
currita y termine en el de Cueva de 
Juarros de esta provincia.

Resultando: Que á la instancia 
solicitando la expresada concesión, 
acompaña el peticionario el pro
yecto de las obras que se propone 
ejecutar y la carta de pago que 
acredita haber constituido el depó
sito del 1 por 100 del importe del 
presupuesto de las que af ectan al 
dominio público.

Resaltando: Que abierta la infor
mación pública que prescribe el 
Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, se
ñalando un plazo de treinta dias 
para que los que se creyeran perju
dicados pudieran presentar reclama
ciones, sin que se hubiere presentado 
ninguna.

Resultando: Que con el trazado 
de la línea se cruza el camino ve
cinal de Ibeas de Juarros a Palazue- 
los, varias eras, caminos, arroyos y 
y un río, desarrollándose el resto 
del trazado por fincas de propiedad 
particular sobre las cuales se solicita 
la imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras Públi - 
cas de Burgos y por la misma en
cargado de la confrontación del pro
yecto, emite su informe, unido al 
expediente, proponiendo se otorgue 
la concesión solicitada con arreg'o 
a las condiciones que también se
ñala.

Que de) mismo modo constan en 
el expediente los informes favora
bles emitidos por la Exenta. Dipu
tación Provincial y Abogacía del 
Estado de la provincia.

Considerando: Que las obras son 
de pública utilidad y que en la tra
mitación del expediente se han cum
plido los preceptos Reglamentarios.

En virtud de las facultades que 
me confiere ,1a Ley de 20 de mayo 
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de 1932 (Gaceta del 21) he resuelto 
otorgar la concesión solicitada en 
las siguientes condiciones:

1 ,a Se autoriza a la S. A. < Elec- 
tra de Burgos» para el tendido de 
■líneas' de alta tensión, centros de 
transformación y redes de baja ten
sión, necesarios para suministros de 
energía eléctrica á los pueblos de 
Cuzcurrita de Juarros y Cueva de 
Juarros de esta provincia.

En consecuencia se concede a la 
Sociedad peticionaria la servidum
bre de paso de corriente eléctrica 
sobre las carreteras que cruce, bien 
sean del /Estado, Provinciales o Mu
nicipales, sendas, ríos, canalas, cau
ces y terrenos de dominio públi 
co que, según el proyecto presenta
do y suscrito en Burgos el 31 de 
agosto de 1951 por el Ingeniero 
Industrial D. Benito Guerra Rodrí
guez, han de ocuparse o ser afecta
dos de algún modo por la línea de 
transporte y con las de baja tensión 
que derivadas de aquéllas por'me
dio de los correspondientes trans
formadores, suministren la energía 
eléctrica a los pueblos citados.

2. a Se impone la servidumbre 
forzosa de paso de corriente elétri- 
ca sobre las fincas de propiedad 
privada que se ocupen con el ten
dido de la referida línea y cuya re
lación de propietarios aparece pu 
blicada en el «Boletín Oficial" de 
la provincia de Burgos correspon
diente al día 29 de febrero de 1952, 
entendiéndose impuesta esta servi
dumbre con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de 23 de mar
zo de 1900 y su ^Reglamento de 27 
de marzo de 1919.

3. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto reseñado en la 
condición anterior, salvo las modi
ficaciones que haya necesidad de 
introducir en él, por efecto de las 
presentes condiciones.

4. a Las líneas de transporte se
rán aéreas y con alambre de cobre 
desnudo, cuyas acciones habrán de 
satisfacer las prescripciones del cita
do Reglamento, con la limitación 
que corresponde al mínimo estable-. 

cido en el artículo 38 del mismo, 
teniendo en cuenta la resistencia.a la 
tracción material de los conducto
res."

5. a- No se permitirá en manera 
alguna, que las líneas de alta tensión 
se extiendan sobre edificios aislados, 
aun cuando la línea no fuera apoya
da directamente sobre ellos.

6. a Los apoyos de las líneas en 
el trazado general, podrán ser de 
madera, de la altura y secciones 
transversales suficientes para que se 
cumplan las prescripciones del ar 
tículo 29 del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

7. a Todos los postes que consti
tuyen vértices del trazado, los extre
mos de la línea al llegar a las cabi
nas del taansformador, los sosten 
drán estas mismas cabinas si es que 
fuesen de madera, los de arranque 
de las derivaciones, los que Jimitan 
los cruces de los caminos vecinales y 
municipales y los emplazados en 
sitios frecuentados, han de empo
trarse en macizos de hormigón 
enterrados en el terreno, lo que 
obliga a que los referidos postes 
tengan al menos la parte inferior 
metálica, a no ser que el concesiona
rio prefiera construirlos en toda su 
altura metálicos o de hormigón ar
mado.

8. a En todos los cruces de la 
línea de alta tensión con las de baja, 
tanto de la misma concesión como 
de otra cualquiera, sea eléctrica o 
de telégrafos o teléfonos, se cumpli
rán escrupulosamente las prescrip
ciones que para estos casos establece 
el artículo 39 del Reglamento antes 
citado, respecto a los postes, a su 
colocación, altura, ó separación y 
arriestramiento, empotramiennto en 
el terreno y la suspensión de los 
conductores en las líneas que se 
cruzan.

9. a En las cabinas destinadas a 
la colocación de los transformadores, 
así como en la instalación de éstas 
y de las protecciones, aparatos de 
maniobra, etc., secumplirári las pres
cripciones del artículo 28 del Re
glamento de 27 de marzo de 1919.

10. En el tendido de la misma 
a baja tensión se cumplirán las pres- 
cripciones de los artículos 30, 31 
39 y 40 del citado Reglamento.

11. Las obras deberán quedar 
terminadas dentro del plazo de seis 
meses a partir de la fecha del «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos en que se publique la con- 
cesión.

12. El conjunto de la instalación 
en lo que a la línea de trasporte a 
alta tensión se refiere y tanto duran
te la construcción como en la explo
tación, estará sujeto a la inspección 
de la Jefatura de Obras Públicas de 
Burgos, debiendo el interesado dar 
cuenta del principio y terminación 
de las obras.

15. Terminada la instalación en 
su totalidad y después de haberlo 
manifestado así el concesionario se 
procederá al reconocimiento deaqué 
Ha, que se llevará a cabo por ellas- ■ 
pector Oficial a presencia del con
cesionario y de un representante 
autorizado debidamente por él y 
levantándose acta en la que sehiji 
constar, si las instalaciones objeto 
reconocimiento reunen las condi
ciones debidas para ser puestas en 
servicio.

La referida acta, firmada por el 
Ingeniero Inspector y por el conce
sionario o su representante, se ele
vará a la aprobación del Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la provin
cia, quien, en vista del resultado 
del reconocimiento, autorizará o no 
la explotación de las instalaciones 
que hubieran sido objeto del mis
mo, entendiéndose que para la 
puesta en servicio, será preciso ade 
más la autorización de la Delega
ción de Industria.

14. Regirán en esta concesión 
las prescipciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900 y las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y las 
de los artículos 53 y siguientes del 
Reglamento reformado de 7 de oc
tubre de que no han sido derroca
dos por aquél, así como todas las 
de carácter general dictadas o que 
en lo sucesivo se dicten sobre esta 

materia.
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esta provincia, destinados a la pro
ducción de patata seleccionada de 
siembra, podrá autorizarse la pro
ducción de esta patata a los labra
dores individuales que lo deseen, 
siempre que estos agricultores sean 
cultivadores en superficie qje ex
ceda de las ocho hectáreas dedica
das a patata de siembra, reúnan 
condiciones personales y dispongan 
de medios adecuados.

Las normas que posteriormente 
aicto el Servicio de la Patata de 
Siembra para regular la produ xión 
de patata bajo esta modalidad, es
tablecen que los agricultores que 
deseen acogerse a la misma habrán 
de solicitarlo dentro del mes de di
ciembre de cada año.

En la Delegación del Servicio de 
la Patata de Siembra de Vitoria, 
San Antonio, 25, l.°, se facilitarán 
a quienes lo pidan ejemplares del 
modelo oficial de instancia, Jos cuá
les, una vez cumplimentados, de 
berán entregarse en el mismo orga
nismo antes del día 31 del mes en 
curso.

15. El concesionario queda obli
gado, en cuanto a las obras que afec
ten al dominio público, al exacto 
cumplimiento de todo lo ordenado 
en las disposiciones relativas a la 
Ley y Reglamento de accidentes del 
trabajo, subsidio a la vejez, subsidio 
familiar, seguro de enfermedad y 
contrato de trabajo, en las de pro
tección a la Industria Nacional, y a 
lo que pueda ordenarse en cuantas 
se dicten en lo sucesivo sobre estas 
materias.

16. Esta concesión se entiende 
hecha salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero y a título 
precario, pudiendo la Administra
ción, cuando lo juzgue conveniente 
por causa de interés general, modi 
ficar los términos de la concesión 
suspenderla temporalmente o hacer
la cesar definitivamente, sin que el 
concesionario tenga derecho a in
demnización alguna y sin limitación 
de tiempo de uso para tales modifi
caciones.

17. En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 107 del Re
glamento para la aplicación de la 
Ley de impuesto de Derechos Rea 
les y sobre transmisión dé bienes 
de 29 de marzo de 1941, queda 1 
obligado el concesionario a presen- i 
tar esta concesión en la oficina li- , 
quidadora tdel Impuesto de Dere
chos Reales, dentro del plazo jde 
treinta días que se indica en el apar
tado 6.° del artículo 107 de dicho 
Reglamento.

18, También queda obligado el ■ 
concesionario a efectuar el reintegro 
de la concesión, con la póliza y pa
go en metálico, conforme se deter
mina en el artículo 84 de la vigente 
Ley del Timbre.

falta de cumplimiento de 
Malquiera de estas condiciones por 
parte del concesionario, llevará con- 
slgo la caducidad de la concesión.

P®Tgós, 3 de diciembre dé 1953. 
~L1 Ingeniero Jefe, J. Brotóos.

MINISTERIO de agricultura

tonto nacional para la profluttión 
He Millas seto

Servicio de la patata de siembra 
El artículo 22 de la Orden del 

octA tCrj° Agricultura de 16 de
-de I Fe ^^2 prevé que, dentro

as zonas y en los pueblos de I 

[aja je Recluta de Burgos núm. 48
Plazo para presentación de ins
tancias de voluntarios para 

Africa
Circular

Dispuesto por Orden Ministerial 
de2 dediciembre en curso(D. O. nú
mero 273) la incorporación a filas 
de los reclutas del remplazo de 1953 
y agregados al mismo que se encuen
tren ingresados en Caja, con la cla
sificación de útiles para todo servi
ció, que deseen voluntariamente ser 
destinados a la Guarnición de Ma
rruecos (Africa), lo solicitarán por 
instancia dirigida al Jefe de esta Ca
ja de Recluta antes del día 10 del 
próximo mes de enero, no surtien
do efecto las que se reciban con 
posterioridad a dicha fecha.

Lo que se publica para conocí 
miento y cumplimiento de cuantos 
interese.

Burgos, 7 de diciembre de 1953. 
—El Coronel Jefe de la Caja, An
gel García Polo.

Alcaldía de Villadiego
Instruyéndose expediente de 

transferencia de créditos de unos a 
otros capítulos, artículos y partidas 
del vigente presupuesto municipal 
ordinario de gastos de este Munici
pio, queda expuesto ai público por 
término de quince días hábiles a los 
fectos de reclamaciones.

Villadiego, 1 de diciembre de 
1953.—El Alcalde, Daniel Re
vuelta.

Alcaldía de Valle de Valdelúcio
Instruido expediente de suple

mento de crédito con transferencia 
para atender al pago de obligacio
nes cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a efectos de oir recla
maciones.

Valle de Valdelúcio, “2 de diciem- 
bre de 1953.-E1 Alcalde, Epímaco 
Amo.

Alcaldía de Royuela de Riofranco
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en su sesión celebrada el día 29 
de noviembre actual, acordó enaje
nar una parcela de terreno conside- 
do sobrante de vía pública, denomi
nado «Lá Pedrera», situado en ex
trarradio y término de Fuente del 
Barrio.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo.de quince días há
biles formulen en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las reclamacio
nes que estimen pertinentes las per
sonas o entidades que se consideren 
lesionados o perjudicados. Pasado 
este plazo no se admitirá ninguna.

Royuela de Riofranco, a 30 de 
noviembre de 1953.—El Alcalde, 
J. González.

Junta administrativa de Ranches
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de crédito con 
cargo al superávit resultante del 
ejercicio anterior, para atender al 
pago de obligaciones cuyo detalle

plazo.de
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consta en aquél, queda expuesto al 
público en la Secretaría de esta Jun 
ta, por término de quince días há
biles, en cumplimiento de lo esta
blecido en el apartado 3.° del ar
tículo 664 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Penches, a 24 de noviembre de 
1953.—El Presidente de la Junta, 
Constante Núñez.

Alcaldía de Vilviestre del Pinar
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1954, queda 
expuesto al público por término de 
quince días hábiles, a partir de la 
publicación del precedente anuncio 
en el B. O. de la provincia, duran
te los cuales, podrán ser presenta 
das cuantas reclamaciones estimen 
oportunas contra el mismo, de acuer
do a cuanto previene el artículo 656 
y siguientes de la vigente Ley de 
Régimen Local, advirtiendo a los 
interesados que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Vilviestre del Piaar, 2 de diciem
bre de 1953.—El Alcalde, Victor 
Para Herrera

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Aforados de Moneo, Fuenteli- 
sendo, Neila, La Piedra, Santibáñez 
del Val, Retuerta, Redecilla del 
Camino, Bascuñana, Covarrubias, 
La Gallega, Quintanillabón, Carne- 
no, Valle de Valdelucio, Barbadillo 
del Mercado, Los Valcárceres, San
ta Inés, Santa Cruz del Valle Ur- 
bión, Medina de Pomar, Villazope- 
que, Pampliega, Tosantos, Pu-as de 
Villafranca, Peñalba de Castro, Es
calada, Orbaneja del Castillo, Cas- 
trovido, Cimillos de Muñó y To- 
rrelara.

sea examinado y presenten por es
crito las reclamaciones qué juzguen 
oportunas.

Barcina de los Montes, 3 de di 
ciembre de 1953.—El Presidente de 
la Junta, Ursino Carranza.

Igual anuncio hacen los Presiden
tes de las Juntas administrativas de 
La Aldea del Portillo, Valtierra y 
Horna.

Aiiuncios Particulares
Junta vecinal de Angulo de Mena

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia y 
con arreglo al pliego de condiciones 

| facultativas y administrativas publi
cadas por dicho Organismo, así 
como las económicas de esta Enti 
dad, tendrá lugar en la sala del 
Ayuntamiento, sita en Villasana de 
Mena, bajo la presidencia del señor 
Alcalde pedáneo y un Vocal de la 
misma, el representante del Distrito 
Forestal y el Secretario del Ayun
tamiento, el día 5 de enero próxi
mo y hora de las doce del día, la 
subasta de 240 hayas maderables 
marcadas, con un volumen de 
495,487 metros cúbicos de madera y 
300 metros cúbicos de leña de sus 
copas, del monte «Entrambospinos», 
déla peí tenencia de dicha tntidad, 
bajo el tipo de tasación de 147.736'36 
p'e setas y precio índice de 
164.670*45 pesetas.

Las proposiciones serán presenta
das ante la Mesa, durante el plazo 
de media hora, y serán reintegradas 
debidamente y presentadas en plie
gos cerrados, en unión de los docu
mentos exigidos por las disposicio-

Junta administrativa de Barcina de
nes vigentes.

Serán de cuenta del rematante
les Montes

Formado y aprobado por esta En
tidad local menor el presupuesto 
ordinario para el año 1954, queda 
expuesto al público por termino de 
quince días hábiles, a partir de. esta 
fecha, para que por el vecindario

todos los gastos del expediente, re 
Íntegros, honorarios e impuestos es
tablecidos, incluso el de la Diputa
ción Provincial.

Angulo de Mena, 4 de diciem
bre de 1953. — El Presidente, Eu
genio Tercilla.

Junta Administrativa de Huerta de: 
Abajo

.Anuncio de subastas
Habiendo quedado desierta la 

primera subasta de aprovechamien
tos forestales celebrada el día 19 de 
noviembre último, anunciada en el 
B. O. de la provincia de fecha 21 
de octubre, tendrá lugar en la Casa 
Concejo de esta localidad, en segun
da subasta, el día 15 de enero de 
1954, a la hora que se indica en, la 
nueva tasación autorizada por el 
Distrito Forestal.

A las diez horas, subasta de 70' 
pinos maderables marcados, con un 
volumen de 99 metros cúbicos de 
madera y 35 metros cúbicos de le
ñas de sus copas, en el monte «Rio- 
baraja», de esta pertenencia, en la 
nueva tasación de 37.320 pesetas y 
precio índice de 46.650 pesetas.

Esta subasta se realizará bajo las 
mismas normas que se señalan en 
el B. O. de la provincia citado más 
arriba, y se admitirán proposiciones 
sin otra limitación que ir suscritas 
por poseedor de Certificado Prole 
sional correspondiente al grupo en. 
que están clasificados los aprovecha
mientos, de acuerdo con la norma 
11 de la Orden de 4 de octubre de 
1952.

Huerta de Abajo, 6 de diciembre 
de 1953.—El Presidente, Lorenzo 
Izquierdo.

Junta Administrativa de Tolbaños de 
Arriba

Habiendo quedado desiertas las 
subastas de aprovechamientos fores
tales que a continuación se expre
san, tendrán lugar en segunda su
basta, los días y horas que se citan, 
en la Sala Concejo de estas Juntas, 
bajo las mismas condiciones que se 
indicaban en el primer anuncio pu
blicado en el B. O. de la provincia 
de 21 de octubre de 1953, número 
235, con las nuevas tasaciones apio- 
badas por el Distrito Forestal y Quc 
son las siguientes:

Día 12 de enero, a las diez horas, 
una de 175 pinos maderables mar 
cados, cou un volumen de 397 nie 
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•tros cúbicos de madera y 151 metros 
-cúbicos de lena de sus copas, en el 
monte «Ahedo y Dehesa», de esta 
pertenencia, bajo la nueva tasación 

1 je 191.460 pesetas y precio índice 
de 239 325 pesetas.

A las once horas, otra de 181 
pinos maderables mateados, con un 
volumen de 400 metros cúbicos de 
madera y 120 metros cúbicos de 
leñas de sus copas, en el mismo 
monte, bajo la nueva tasación de 
193.120 pesetas, y precio índice de 
241.400 pesetas.

A las doce horas, otra de 348 
pinos y un roble, maderables mar
cados, con un volumen de 183 me
tros cúbicos de madera y 90 metros 
cúbicos de leñas de sus copas, en el 
mismo monte, bajo la tasación de 
73.980 pesetas y precio índice de 
92.475 pesetas. Esta es tercera su
basta.

A las trece horas, en primera 
subasta, otra de 360 pinos secos y 
derribados, maderables marcados, 
con un volumen de 169 metros cú
bicos de madera y 50 metros cúbi
cos de leñas de sus copas, en el 
mismo monte, bajo1 la tasación de 
55.200 pesetas y precio índice de 
69.000 pesetas.

Alas trece y media horas, otra de 
150 metros cúbicos de leñas muertas 
y rodadas^ en el mismo monte, bajo 
la nueva tasación de 3.188 pesetas 
Y precio indice de 3.985 pesetas, en 
segunda subasta.

Para estas subastas se admiten 
proposiciones, sin otra limitación 
que la de r suscritas por poseedo
res del Certificado Profesional de la 
clase correspondiente al grupo en 
que están clasificados los aprovecba- 
uuentos, de acuerdo con la norma 
undécima de la Orden de 4 de oc
tubre de 1953.

To baños de Arriba, 6 de diciem
bre de 1953.-E1 Presidente, To
mas Segura.

Juntas Administrativas de Huerta y 
Tolbaños de Abajo

■Anuncio dn subastas
Habiendo quedado desiertas las 

su astas de aprovechamientos fo

restales que a continuación se ex
presan, tendrán lugar, en segunda 
subastadlos días y horas que se citan, 
en la Sala Concejo de estas Juntas, 
bajo las mismas condiciones que se 
indicaban en O primer anuncio pu
blicado en el B. O. de la p rovin- 
cia de 21 de octubre de 1953, nú
mero 235, con las nuevas tasaciones 
aprobadas por el Distrito Forestal y 
que son las siguientes:

Día 1 4 de enero, a las diez horas, 
una de 165 pinos maderables mar
cados, con un volumen de 315 me
tros cúbicos de madera y 90 metros 
cúbicos de leña de sus copas, en el 
monte «Sierra Campiña», de esta 
pertenencia, bajo la nueva tasación 
de 180.720 pesetas y precio indice 
de 225.900 pesetas.

A las once horas, otra de 200 pi
nos maderables marcados, con un 
volumen de 296 metros cúbicos de 
madera y 85 metros cúbicos de leñas 
de sus copas, en el mismo monte, 
bajo la nueva tasación de 169.840 
pesetas y precio índice de 212.300 
pesetas.

A las 12 horas, otra de 210 pinos 
maderables marcados, con un volu
men de 446 metros cúbicos de ma
dera y 110 metros cúbicos de leñas 
de sus copas, en el mismo mónte, 
bajo la tasación de 255.040 pesetas 
y precio índice de 318.800 pesetas.

A las trece horas, otra de 350 ha
yas marcadas, de ellas 190 madera
bles, con un volumen de 234 metros 
cúbicos de madera y 160 leñosas, 
con un volumen de 284 metros cúT 
bicos de leñas, de éstas y de las co 
pas de las maderables, en la nueva 
tasación de 58.160 pesetas y precio 
índice de 72.700 pesetas.

A las trece y media horas, en pri
mera subasta, otra de 512 pinos se 
eos y derribados, marcados, con un 
volumen de 133 metros cúbicos de 
madera y 100 metros cúbicos de le
ñas de sus copas, en el mismo mon
te, en la tasación de 51.550 pesetas 
y precio índice de 64.437 50 pe
setas.

Día 15 de enero, a las once ho
ras, una de 250 metros cúbicos de 

leñas muertas y rodadas en el mis
mo monte, entre Arroyo del Tejo y 
Ríomañero, en la tasación de 5.000 
pesetas y precio índice de 6.250 pe
setas.

A las once y media horas, otra de 
200 metros cúbicos de leñas muer
tas y rodadas de arranque de toco
nes, para pez, en el mismo monte, 
en el Hayal, en la tasación de 5.600 
pesetas y precio índice de 7.00G 
pesetas.

A las doce horas, otra de aprove
chamientos de pastos del mismo 
monte, en la misma tasación de pe
setas 11.680, para 730 cabezas de 
ganado lanar, durante el bienio de 
1953 1954 y 1954 1955.

Para estas subastas se admiten 
proposiciones sin otra limitación 
que la de ir suscritas por poseedo
res del Certificado Profesional de la 
clase correspondiente al grupo en 
que están clasificados los aprove
chamientos, de acuerdo con la nor
ma 11 de la Orden de 4 de octubre 
de 1952.

Huerta y Tolbaños de Abajo, a 6 
de diciembre de 1953.—Los Presi- 
pentes: Mariano García.—Lorenzo 
Izquierdo.

Junta Administrativa de Tolbaños de 
Abajo

Jlnuncio de subastas
Habiendo quedado desierta la 

primera subasta de aprovechamien
tos forestales celebrada el día 19 de 
noviembre último, anunciada en el 
B. O. de la provincia de fecha 21 
de octubre, tendrá lugar en la Casa 
Concejo de esta localidad, en segun
da subasta, el día 15 de enero de 
1954, a la hora que se indica, en la 
nueva tasación autorizada/ por el 
l. istrito Forestal:

A las nueve horas, subasta de 80 
pinos maderables marcados, con un 
volumen de 135 metros cúbicos de 
madera y 40 metros cúbicos de le
ña de sus copas, en el monte de «La 
Dehesa», de esta pertenencia, en la 
nueva tasación de 79.920 pesetas y 
precio índice de 99.900 pesetas.

Esta subasta se realizará bajo las 
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mismas normas que se señalan en 
el B. O. de la provincia citado mas 
arriba y sa admitirán proposiciones 
sin otra limitación que ir suscritas 
por poseedor de Certificado Profe
sional correspondiente al grupo en 
que están clasificados los aprovecha
mientos, de acuerdo con la norma 
11 de la Orden de 4 de octubre de 
1952.

Tolbaños de Abajo, 6 de diciem
bre de 1953.- El Presidente, Ma 
riano García.

De Interés para los Ayunta-, 
míenlos

En la Imprenta de Polo”se hallan 
a la venta las tablas para la confec
ción de los padrones de rústica y 
urbana, al precio de diez pesetas 
cada una.

A los clientes de esta casa se en
vía por correo sin previo pedido.

F. URRACA
OCULISTA

M US CLÍNICAS DE BARRANTES 

CRUZ ROJA

MÉDICA BURGALESA , 
Y HOSPITAL PROVINCIAL 
LÁÍN CALVO,18-TELÉF0N0.13H

¡Labrador!

¡Ganadero!

LA CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DEL CIRCULO 
CATOLICO DE OBREROS DE BURGOS, en su constante din 
de apoyar al agricultor borgalés, ha establecido para tu 
mayor comodidad una Oficina de Ahorro en el soberbio 
edificio que ha construido en el Mercado de San Amaro. 
En dicha oficina podrás realizar operaciones de ingresos 

y reintegros todos los dias de feria o mercado.

Para utilizar este servicio en tu provecho establecido, 
abre, si aún no lo has hecho, tu libreta de ahorro en la

CAJA DEL CÍRCULO CATÓLICO

evitando los riesgos a que te expones llevando el dinero 

contigo.

LABRADOR: Para el cobro de los Negociables del Servicio Nacional del Trigo, acude 
a nuestras oficinas y, sin descuento alguno, haremos efectivo su importe en el acto

Oficinas Centrales: Calle Miranda, 5, (frente a la Estación de Antobús )
SUCURSAL: Espolón, 32, junto a la Diputación (Entrada por el HonÓillo)

AGENCIAS: Urbana, Mercado'de San Amaro, Castrojeriz, Pampliega, Sotresgudo, Oña, Poza de la Sal, Quecedo de Valdivieso, c®r y¡ j|aSana 

Pradoluengo, Santibáñez Zarzaguda, Quintanar de la Sierra, Gumiel del Mercado, Villanueva Argaño, Sta. Mana del Campo, 

de Mena, Albaina y Trevifio


